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En escritos que preceden (archs.24 y 25), obra escrito mediante el cual el BANCO 
MUNDO MUJER S.A., como parte demandante en este asunto, cede sus derechos 
litigiosos en favor de BANINCA SAS; sin embargo, advierte el Despacho que no 
existe claridad en el pedimento, pues en dicha cesión únicamente se hace 
referencia a la ejecución adelantada en contra del “señor(a) GUTIERREZ FINO 
CARLOS MAURICIO”, cuando en realidad, el extremo demandado en este proceso 
lo componen el citado ciudadano y la señora MARIANA LEON REYES. En ese 
sentido, esta judicatura requiere al cedente y al cesionario, para que se pronuncien 
sobre el particular.  
 
Para el efecto anterior se les concede el término de treinta (30) días contado a partir 
de la notificación del presente auto, so pena de tener por desistida la solicitud en 
cuestión, de conformidad con el artículo 317 del CGP.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
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